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ESTIMADOS COLEGAS: 
 
Derivado del foro de auscultación realizado el pasado 4 de octubre en el que 
tuvimos la fortuna de contar con su presencia, asÍ como de las opiniones de los 
diversos miembros de la CADNIF se recopilaron los diferentes puntos que a 
continuación exponemos para que los tomen en cuenta para la próxima 
emisión definitiva de la NIF B-15 Conversión de Monedas Extranjeras. 
 

• En el ¶ IN11 menciona que se converge con la NIC 21 sin embargo 
debería mencionar en que difiere con dicha norma por la parte 
correspondiente al  requerir que los estados financieros de períodos 
anteriores se presenten sin modificar la conversión ya reconocida en el 
momento en que fueron emitidos, en tanto que la NIC requiere que la 
conversión se realice al tipo de cambio del cierre actual también para los 
períodos anteriores. Y la justificación para esta diferencia. 

 
• En el ¶ 4 (b No se debería de señalar como excepción  la designación 

como cobertura económica de diferencias en tipos de cambio de la 
inversión en una operación extranjera, ya que esta conforme al Boletín 
C-10 actual. 

 
• En el ¶ 13 indicar el procedimiento cuando no se fija un tipo de cambio 

en un período razonable posterior a la fecha de los estados financieros, 
en lugar de sólo requerir que se utilice el primero que se fije en una 
fecha posterior. 

 
• Eliminar el  ¶ 26 
 
• En los ¶ 24 a 29 Señalar que si la compañía tenedora no es 100% 

propietaria de alguna o varias de las entidades consolidadas, los efectos 
relativos se deberán reconocer, en la proporción aplicable, en el interés 
minoritario. 

 
• Adicionalmente en el ¶29 señalar que hacer cuando la entidad deja de 

estar en un entorno inflacionario, tal y como lo hace la NIC 21 en su ¶ 
43. 

 



• Buscar una nueva denominación para los impuestos que se deben 
mencionar en los¶ 38 y 45(b ya actualmente no sólo vamos a tener que 
mencionar los Impuestos a la utilidad (o bien ver si se resuelve mediante 
una INIF). 

 
• En el ¶ 44 Incluir al párrafo 24 ya que son conceptos similares al de los ¶ 

27 y 29. 
 
• En el ¶ 45 enfatizar que se refiere a la integración completa del saldo al 

final del último ejercicio, ya que no es claro que la integración requerida 
se refiere a todas las partidas que se han incluido en el efecto 
acumulado por conversión. 

 
• Consideramos que también es importante que en el  ¶45(e se deba de 

revelar los importes de la moneda extranjera en la que están 
denominados, ya que son datos comúnmente requeridos en las 
evaluaciones de los usuarios de los estados financieros. 

 
• Enfatizar de manera muy clara que las convenience translations o 

traducciones valuadas al cierre, no están de acuerdo con NIF, y no sólo 
señalar que es información complementaria , ya que muchas empresas 
presentan estados financieros en este formato 

 
 
  

 
Nos ponemos a sus órdenes para cualquier duda o aclaración al presente 
documento, asÍ mismo para apoyarlos con el análisis y difusión de la 
normatividad que han estado elaborando. 
 

Atentamente 
 

C.P.C Miguel Angel Bouzas Sañudo 
Comisión de Análisis y Difusión de Normas de Información Financiera del 
CCPM 


